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Deventa en el establecimiento dePascual Coloma y droguería-perrase liai ' ^nviu» ,> u.iw^ctvjic* —
fumería Oriental, í’uentetaja y C:* D. Pablo Martín.
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PEDID ESPECIALMENTE

TARiFA~GENERAL DE PRECIOS PRECIO DEL FRASCO DOS PESETAS

EL DIARIO DE AVILAndnir/ir?,»
Cobscado, Acerado ó Riquelado-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

i‘25 pesetas.
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.bs-do de linca, el centinetro cuadrado-------
» níainwsi-------- -----------------

de r-chas tintas (directo) recuadrado

La GIRALDA ^

3 ptas. paquet» de tres pastillas 
h lu pniàpales Ferkmeriag ; DrogiieriU
De venta en la droguería de don

■'Pascuftl Coloma y droguería-per-- 
¡fumería Oriental, Fuentetaja y C.*

^ L03 trabajos especiales suirirán mi recargo del 10 al 50 
-'03 ICO cobre la anterior ‘ï’arifa. hos que ce nos entregaren 
sta ù’-J3ts pjodo, se íactoaráq por la íasifa general

ha anpEïud de los talleres de esta Sociedad y la pe> 
«jeta o.gcnizacicxi de sus trabajos, permiten servir los «> 
ca-1503 con la rapides precisa á la información del día.

t-^3 trabajos para provincias se remitirán por coTueA 
certificados á los cinco días de haberse recibido el original

Teta Petiedad se verá honrada si se desea visitar su» 

" -Jï remiten á T^eá lo pida ^-entras y notas de precios.

yd^'of^o 653 pirccciop postal ^
—— J A parrado n; O

Pttime?fa Gas© en España 
ene tiene montados y practica.los nuevos 

procedimicn^3_eléctrico8 jícrte-Americano»
P33?2CCIÓH -ík-^SA?IDSS -íU- ECONOMÍA
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jabones de tocador
EL MEJOR rsá^-i

DE LOS MEJORES
ALVTl

ESTA ES SU MEJOR HECOMENhAlitÓN- 
. r EVÍTENSE

FALSIFICACIONES

Exigiendo fa AÍAfíCA REG/STRAOA

¿Siente usted como un cosquilieo 
constante en la garganta? ¿Se pone 
usted ronco con frecuencia? ¿Se es
fuerza siempre en arrojar flema ? 
¿Está usted molestado por la tos ?

Si es así padece usted de debilMa l 
de la garganta. Y esta afección em
peorará de cada día más. Quizá á 
est?s horas ya le ha debilitado á usted.

Si no puede ir pasando con tal estado 
de la garganta, entonces no hay más 
que curarla.

del CR. AVER
rara la debilidad é inflamación de la 
garganta, y lo realiza porque es un 
remedio calmante y curativo de suma 
eficacia. No es cuestión de botellas y 
más botellas y grandes dosis. A 
menudo con un frasco pequeño se 
realiza la curación completa.
Se halla de venta ahora en frascos de mediano 

tamaño á precios reducidos,

Püdoraa del Dr. A VEE, Azucarada», 
El Mejor Purgante.
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5.00 > Pz^SETAS
es regalan á quien distinga estos brillantes Alaska de los legítimos. 

Anillo para caballero, oro y brillante......................  
Idem para id., brillante muy grueso........................  

Alfiler, id. id...................................... 
Anillo para señora ó señorita, id. id......................... 

Pendientes (par) para señoritas, id. id......................  
Idem para señora, id. id.................  

Idem para id., bridantes gruesos....... ......................  
Idem para niñas, verdadero regalo............................

50 
lOO
25
25
25
50 

lOO
25

pesetas. 
»

Se envían franco de todo gasto por correo, en cajitas certificadas y 
para toda España é Islas.
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Pasta Excelsior. I
La mejor para limpiar, abrillantar y con

servar los Muebles, suelos de Madera, de
I Hule, Mosáicos y artículos de Cuero. Indis- 
! pensable en todas los casas y á ios ebanis- 
i tas. Pídase en todas las droguerías. Venta 
I al por mayor: Sres. VilaSAU y Galan, Bal- 
I mes, 66.— Barcelona.

S4zSÎ&£ïïî;^^

Unica y verdadera ocasión para gastar bien el dinero en regalos, cuyo valor supera Mcmpre 
ásu coste. Objetos de oro de ley garantizado con hermosísimos y esplendidos brillan es, quími
camente perfectos, de más valor, por su constante esplendor y limpieza, que los verdaderos.

K A LOS SRES. AUTORES, í

No se servirá ningún pedido que no venga acompañado de su importe en billetes del Banco 
de España, en carta certificada ó valor declarado

Envíese la medida de los anillos, tomándolacon un hilo alrededor del dedo.
No se hacen descuentos; no se conceden representaciones ni se envían catálogos, dibujos ni 

muestras. A todo comprador que no se conforme con la mercancía se le devolverá inmedita- 
mente su importe.

Dirigirse al representante general y único de la Sociedad Oro y Brillante, Am: Alaska, G A, ^ 
Buyas, Corso Romana, l8, Milán (Italia.) A-

BE IBBWM n

Marca Marca

ILi Girâldâ jéàsLi Giralda
DK

SEVILLA

^La mojor AGUA D£ AZAHAR y elmá» 
^Krtoaz láedicunwTito p«’'m la curación 
í^asgura ÿ el alivio inmediato Je todos 
O 103 padeclirJontos nerviosos 

y dal corazón.

«

|L‘ wlMaiJ: 2,50 pte. ImiUHU.*’: 1,50

Üe venta en la droguería no don

1,08 legíílmo»| 
chocolate» de” 
los RR. FP. Be- 
iiedicthio» son 
el mejor, mas nu
tritivo y agradable 
de los alimento».

LaÆ personas que 
deseen tomar un 
e'^qiiisHo cho
co) a te, deben 
probarlos.

Véndense á 2. 
2.50 y 3 ptas. li
bra, con canela, sin 
ella y ála vainilla.

Exíjase el nom
bre Benedicti
no» y los e»cu- 
doN de la Orden 
en las etiquetas.

TOJOS
LOS

nani 
cute 
tusií 
tual 
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la o 
tara 
bién 
larL 
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se h
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nuil- 
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tidá 
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DE CAL CON W

^O il

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bron
quios, catarros crónicos, infecciones gripales,enfermedades consun- , 
tivas, inapetencia, debilidad general, postración nerviosa, ueuras-? 
tenia, impotencia, enfermedades mentales, caries, raquitismo, es- 
crofulismo,etc. TRASGO, 2,50 peseras. DEPOSITO: Farmacia 
de! Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid, y principales farma
cias. En Avila D. Santos Crespo, San Segundo, 8, y Dr. La Puente 
Alcázar, 6 En Arévalo: Farmacia M. Blasco. En Munana: Farma
cia E. Frutos

iSMijuBÏSwRS^MSM» ÍIUI Hlllll'WaMaMM»B»MWa»BM»iWIWWJia—f———*—****—

COSECHERO, ALMACENISTA Y EXTRACTOR DE VINOS 
JEREZ DE LA FRONTERA

Autorizada para el uso de la» armas reales por Keal orden do 18 de Octubre de 1824

DBSr/LADOJ^ áf a^^uariBeníf furo i/e vi fio, esíii^

COGNAC, FINE CHAMPAGNE
MARCAS: Una, Dos y Tres cepas, y Eatra.

en todos los cafés, casinos, círculos, fondas, hoteles y restaurants, exigiendo las etiqueta» 
UNA, DOS, TRES CEPAS, EXTRA y FUNDADOR, con su escudo de armas._______

rVTRABMULL» DEL DOCTOR LLOMBART
EL MEJOR RESOLUTIVO DE TODOS LOS HASTA HOY CONOCIDOS 

I COMPROBADA SU ACCION CÜRATIYAPO^MINENCIAS MÉDICAS 
Resuelve los tumores fríos, tumores de las mamas, quemaduras, sabañones, orquitis y 

toda clase de inflamaciones externas. • \ \ -i
De venta, Farmacia del Liedo. Vinuesa, Reyes Católicos, 43. (antes Comercio), Avpa,

En Avila, un mes......................
Trimestre.....................................
Fuera de la capital, trimestre .
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COTIZACION OFICIAL
FONDOS PÚBLICO.S

4./* IKTKRIOB
SerieE de 50.000 pts.nomnals.

» E de 25.000 » »

PHECIO ALZA BAJA

D de 11.500
C do 6.000
B do 2.500
A da 600

» >
> »

» 6 )■ 11 100 y 100 .
En diferentes series...............

4./" EXTERIOR 
SerieE de 24.000 pts. uomnals. 

» E da 12.5lX) » >

72
72
72
72
72
72
72
72

55
55
55
65 
iO

55
65

»

»

79 55

üde 
C de 
B de 
A de

6.000
4.000
2.000
1.000

Cultos.
JBh la Iglesia d© las Reparadora», se expondrá al 

Saniísirno á las siete, luego la Misa y á las cineo 
de la tarde la Re.serva.

En Santo Tomás y la Santa la Misa i la Virgen 
y en ésta Salve solemne por la tarde.

En San Pedro al anochecer la Felicitación Saba
tina.

En Santo Tomás y la Soterraña, el Rosario, según 
«osturabro.

Visita de la Corte de Maria, Nuestra Señora de 
la Soterraña en San Vicente (privilegiada.)

W Diario de Avila

EL CIRUJANO-DENTISTA
! 1). JOSÉ GÜIÜ BALAGÜEB 

se ha hecho cargo del antiguo y 
; acreditado gabinete Dental de don
' L. Losada ¿z

4,/» AMORTIZABLE 
SerieE de 25.000 pts. uomnals. 

> D de 12.500 .
» C de 6.0)0 .
» B de 2.500 * »
» A de 500 > »

B./’ AMORTIZABLE 
(CAIU’KTAS PROVISIOKALEg) 

SerieE do 60.000 pts. uomnals. 
> E de 25.000 > »

8i 65

D do 12.000 . 
C de 5.000 >
B de 5.000 . 
A de 500 > »

En diferentes series...............  
Obligaciones de Aduanas.... 
Idem de Filipinas...................  
Billetes hip, de Cuba do 1886.

» » » * > 1890.
Acciones del Banco de España. 
Idem de Tabacos.....................

94
94
94
94
94
95
94

80
80
90
90
95
80
95

i>
»

452
389

00 
00,

» ;

Cambios sobre el Extranjero.
París, 35‘LO.—Londres, libra esterlina, 34’00

TIMOTEO GONZÁLEZ
CIRUJAiNO-DENTISTA

y%Lo único que cura pronto y radi- 
i cálmente el estómago é intestinos es 
i LÂ VIDA ESTOMACAL 
¡ del Dr. Sacristán.

Depósito en Avila: droguería de 
D. Julián Fuentetaja, San Segundo, 
número 2. ¿)/

s QVINTAS

REEMPLAZO DE 1902

Ha instalado su gabinete en la ca- 5 
lie de Tomás Pérez, 14, 2.° derecha, | 
donde extrae muelas, y raigones con ■ 
los anestésicos locales últimamente ' 
descubiertos y construye toda clase । 
de dentaduras y empastes. íJ\

Gran Centro de Redenciones del Servicio A/i- 
litar establecido en G/cadataja-ra desde el año 
l88o, bajo la Dirección de D. Antonio Eoia^aren 
y Ciaverei.

OTHRACIOHES

este ne^-ocio, cual es, depositar en e¿ Ranc^ d 
España e\ importe de sus contratos y o/recer 
otra g-arantia pecuniaria para responder a 
buen cumplimiento de é.stos en casa tan respe
table como la de los Sres. Cenaimor y Alvares; 
de esta capital.

Las dem^s casas que también se ocupan del 
mismo negocio, lejos de hacer esto, ofrecen el 
depósito de las cantidades contratadas en po
der de particulares, pudiendo darse el caso de 
que si estos forman parte de las empresas con
tratadoras, en vez de hacer desembolso alguno 
ingresan el importe de los contratos y lo tie
nen en su poder hasta la fecha de la reden
ción

Esta Asociación responde por los doce años 
que entre activo y reserva dura el Servicio 
Militar

Para contratar y más antecedentes, diríjanse 
á los Sres. Cenalmor y Alvarez, Caballeros, II 
Avila; á D. Juan Galindo Diez, Arévalo; á don 
Nicolás Jiménez González de Piedrahita; don 
Arsenio Martín Lunas, de Horcajada; D. Ra
fael Fernández, de Guisando, y á D. Federico 
Arellano, de Sotillo de la Adrada.

Ptas.
Seguros á la Asociación para redi

mir la suerte de soldado.........
Idem á la Prima fija con garantía y 

depósito en el Banco.................

700

750
Esta Casa es la más antigua y la más cono

cida de España, es la única que ofrece á sus

/\3B VEÍ^BS una casa (calle de 
Bracamente, 10) que con todas sus 
dependencias ocupa un solar de vein
te mil piés.

Dará razón, Sr. Botella, San Se
gundo, 15.

asegurados, la ioia ^'aran/ía ver^/aei ^ue /laj' eu A VILA—Tipografía de Sucesores de A. Jiménez.

Observaciones fneíereoió^-icas ^iei dia jo áe 
Enero ^¿e iÇ02.

BORAS Baró
metro.

Termó
metro.

DIRECCIÓN 
Y 

clase del viento.
ESTADO 

del cielo.

9 ra. 669‘9 —4‘0 N. Nabo».

S t. 669‘0 -2'0 N. líe».

Temperatura máxima á la sombra, 0 0
Temperatura mínima, —9 0.
Temperatura máxima al sol, 10 0.
Lluvia en m. m. en las últimas 24 horas, 0‘0 
Evaporación id, id. 0‘0.

0HW103 OINOIHV
•> O^líJK^M OATOÆ^ŒaÆ 

ViaiOZVTd VT NH 
seaniiiTo sana ioh

*8 ‘OI9H3WOD Bao ¿mVD ‘8
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-opHjJsdsap ‘opisioq Á psjvd 3p safojsj Ápjq
•sepan

-ouj op osi’io upo; Á oui;
-ejd ‘EjE]d ‘ojo ojdmo^
NQIDVISH VT A

'A NORÍAS PARA RÏEGOS (6 tamaños.)

À-^ÀpRlDSantoral
Sábado 1.—San Ignacio.

Wwm 80120 vimisH vi 

:ps ¡3 
snb sym ucjqtunpj onb 
U[IAY U3 Ávq SESGO sa.ij^

Los mejores aparatos para riegos sem 
las renombradas norias de teja ó onero 
fijo que construye la acreditada ©asa 
de los

DE ALAKJOS
Estas norias son, sin duda algB»a 

las mejores que se conocen, tanto poí 
u inmejorable resultado, como por»< 
olidez y esmerada construcción; llft- 
:in árbol da acero, cojinetes de broïM.e 
óeforoso, la rueda vertical, recambié
is barras que unen los platos que fcff- 

■ aan el tambor llevan anchas y tornea
das bastas de asiento.

Para más pormenores, dirigirse á la casa, que manda gratis cuantos catálogos y testimonios se deseen.

COMPAÑIA DE SEGUROS DE QUINTAS
Domicilio Social: Avila, Alcázar, 3.

SEG'SJSSOS A FMKA PI^A A 750 PESETAS

I

Esta Sociedad ofrece á SUS asegurados la garantía más sólida que puede darse g que no da 
ninguna otra e/i España, pues deposita en Casas de Banca de reconocido crédito, las 1.500 pe- 
setias, que responden de la redención del mozo asegurado, cuyo depósito no puede retirarse has
ta que se haya acreditado que el mozo asegurado es excedente de cupo ó que ha sido redimido.

CASAS DE BANCA DEPOSITARIAS EN AVILA
® F

PÍDANSE PROSPECTOS Á LA SOCIEDAD

SGCB2023



2 Bi Diario de Avila.

cinco leguas, se había declarado un horroroso 
incendio y habían ocurrido varias desgracias 
personales.

Deseosos de adquirir toda clase de noticias 
y antecedentes relativas al hecho acudimos á 
un testigo presencial del mismo, el cual nos fa
cilitó los datos siguientes;

A la una de la madrugada de ayer alguien 
notó que de la casa del rico propietario don 
Cándido Romero, salían grandes llamaradas.

A los pocos momentos acudió todo el vecin
dario; pero el edificio ya era pasto de las lla
mas.

La angustia íué general al saberse que dentro 
de la casa incendiada estaban D. Cándido 
Romero, y su hermana Alejandra, su sobrino 
Nazario Sanchidrián y un niño de cuatro á 
cinco años de edad, nieto del dueño de la casa 
é hijo de D. Dámaso Romero, emparentado con 
una distinguida familia de esta capital.

Pronto se supo que de las cuatro personas 
que se encontraban dentro de la casa habían 
perecido asfixiadas tres de ellas. La única que 
logró salvarse ó por lo menos hasta el momen
to que nos ha sido dada la noticia se ignora 
que haya fallecido, fue Alejandra, la cual se 
refugió cerca de una ventana por donde rom
piendo varios vecinos una barra de la reja pu
do ser sacada á la calle; pero no sin sufrir 
gravísimas quemaduras que tienen su existen
cia en inminente peligro.

La muerte de los otros tres sujetos debió ser 
horrible. Por el detalle de haber sido hallada la 
llave de la puerta de entrada al dormitorio de 
las víctimas tirada en el suelo y tener deshecha- 
da una vuelta, se supone que aquellas trataron 
de abrir dicha puerta no consiguiéndolo por 
haberse caído la llave, la cual no encontraron 
después por la obscuridad en que estaban ó por 
hacerlo ya imposible su estado de asfixia.

D.Tlándido fué hace ya tiempo víctima de 
un robo y para evitar otro suceso de esta cla
se habitaba con él su sobrino Nazario.

Ambos, en unión del nieto, dormían en una 
misma habitación, cuya puerta acostumbraban 
á dejar cerrada todas las noches.

El suceso ha producido profunda consterna
ción, no so o en ViÜaflor, sino en toda la co
marca, siendo muchos los vecinos de pueblos 
limítrofes que han acudido á presenciar el lu
gar de la catástrofe.

En cuanto se tuvo en esta capital conoci
miento del hecho, salió para Villaflor el juzga
do de instrucción.

Ayer fue detenido en la estación del ferro
carril de esta capital y puesto á disposición del 
juzgado correspondiente, un individuo llamado 
Feliciano Gil, natural de Zarza de Granadilla 
(Cáceres) y que acaba de sufrir 28 años de pre
sidio.

Las Autoridades y Corporaciones todas han 
visitado al nuevo gobernador civil de esta 
provincia, Sr. Lozano.

MUY INTERESANTE
De tal manera puede calificarse con toda 

justicia el último número de nuestro popular 
colega madrileño B¿aneú y Neg'ro, y cuyas no
tas artísticas y literarias de mayor interés son 
un hermoso cuadro de Emilio Sala titulado 
Afa¿^em0ÍseBe ¿a cuisinière, reproducido en po
licromía; Boa novi/ieros, dibujo á dos tintas de 
Andrade; una interesantísima y artística infor
mación de Pekín; Ba ec/íueiorci de curias, bello 
dibujo á todo color de Sánchez Solá, y la ori- 
ginalísima portada policroma de Xaudaró.

Son originales de gran actualidad una inge
niosa revista cómica de Bas vírgenes ¿ocas', A¿^o 
SíBre e/fin e¿e¿ mundo, por el reputado astróno
mo F. de Carvic, y notas sobre la nueva igle
sia de Santa Cruz, el banquete de Benlliure, el 
baile de la Asociación de la Prensa en el teatro 
Real, y la explosión del cañonero «Condor». 
Firman interesantes artículos literarios Pérez 
Nieva, Navarro Ledesma y Gabaldón.

La gestiones que en busca de una concilia- ; 
ción venían realizándose por los molineros del 
Adaia v 'a BouijUiñia ijeiwrai Aâu/euse queda
ron hace algunos días iiOemnupidas per • se

gún se nos asegura han vuelto á reanudarse 
por la intervención de personas deseosas de 
encontrar una fórmula de concordia entre am
bas partes.

--------------- ^------------------
Han sido nombrados agentes de seguridad 

de esta capital D. Santiago Osuna y D. Bernar
do Ralero, habiendo sido trasladado á León 
el agente que prestaba sus servicios en este 
gobierno civil, D. Francisco Saez Hernández.

/ Las pastillas anticatarrales que se 
venden á 2 reales paquete en la Farmacia del 
Dr. La Puente son muy eficaces para la cura
ción de los catarros. l

Almoneda. Pescadería, 11.

VACANTES'
La plaza de médico titular de Mombeltran 

con el sueldo anual de 3.500 pesetas
La secretaria del Ayuntamiento de Cepeda 

la Mora, con el haber anual de 525 pesetas; la 
de Martiherrero con 500 y la de Blascomillán 
con 700.

La de Depositario de fondos y la de Inspec
tor de carnes de Nava de Arévalo.

Y en Rasueros se hallan vacantes, la de mé
dico cirujano, con 875 pesetas; la de practi
cante con 150 y la de farmacéutico con 500. 

^^*Según dicen las personas de buen gusto, es 

inmejorable el vino de BOTAINA, de Pedro 
Domecq, de Jerez.

A fin de evitarles responsabilidades, el se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia 
requiere á los .Ayuntamientos para que satis
fagan el importe del primer trimestre del ac
tual ejercicio de los cupos que por el impuesto 
de consumos tienen señalados.

INFANCIA—ADOLESCENCIA-JUVENTUD j

Pensar es el acto más grato de la vida, pen- ¡ 
sar bien es la manifestación más brillante del | 
ser humano; elevarse por medio de la idea su- i 
perior á las supremas esferas de la inteligencia, j 
es la condición del o-enio. i

Digan cuanto quieran sus detractores, «Tols
toy» es el genio. Acaso nieguen alguno.s que 
sea el artista incomparable, como le llaman los j 
franceses; tal vez los timoratos protesten del i 
concepto universal que le considera el último 
cristiano, pero nadie negará que «Tolstoy», 
cristiano, anarquista, soñador, ó como le con
sideren los bajos espíritus, es un pensador de 
grandes alientos, alma de gigante y corazón de 
niño, donde se albergan las infinitas ilusiones 
del bien universal, y donde no caben las pe
queñas miserias de la vida.

Las Memorias de «Tolstoy» son... «Tolstoy» 
mismo. Basta su solo nombre para recomen
darlas.

Es un libro de recuerdos gratísimos de la in
fancia, de idealidales inenarrables de la época 
adolescente, y de las primeras luchas de la ju
ventud, donde los desengaños de la vida se 
confunden con las primeras ilusiones del amor.

Con la publicación de las hermosas ABemorias 
de «Tolstoy» la casa Maucci, de Barcelona, ha 
prestado un nuevo servicio á la cultura espa
ñola.

Esperamos se agote pronto la edición de 
obra tan interesante, que ha puesto á la venta 
el señor Maucci, al precio de una peseta.

BULEl'lN DEL DlA
Registro civil.—Día 29 de Enero.—Defuncio

nes, Francisca Cañivano Rincón.
No se registraron uaciinieuto.s ni matrimonios.

Consumos. —Recaudación dei día 29 d« Enero 
1.051*74 pesetas.

Matadero público.—Día 29.—Se sacrificaron 
un toro, una ternera, dos carneros, tres ovejas y 
16 cerdos, con un peso de 2.287 kilogramos, deven
gando un arbitrio de 97*59 pesetas.

TRIBUNALES
SEÑALA M I E N '1' O S

Juicios orales

Día I.° de Febrerr).—Causa procedente del 
Juzgado de Ct breros contra Tomás Gómez, 

por lesiones. Abogado, Sr. Paradinas; procura
dor, Sr. Madejón.

Liedo. Calandria.

Gacbtá del 29.—PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS.—Reales decretos de perso
nal.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA.—Rea
les decretos da personal.

MINISTERIO DE LA GUERRA.-Real orden 
relativa á devolución de pesetas depositadas por 
los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

MINISTERIO DE LA OOBERNACIÓN.-Su- 
bastas para contratar la conducción de correspon
dencia.

Circular referente al consumo de carnes proce
dentes de reses atacadas de glosopeda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
T BELLAS ARTES.—Reales órdenes de personal. 

Otra disponiendo que las Diputaciones de las 
provincias que se expresan satisfagan directamen
te las atenciones del personal administrativo, ma
terial y alquileres de las Escuelas Normales.

EVOLUCIONES

Al partir, me dijiste quejumbrosa:
—¿Te acordarás de mí.^

Y yó, por contestarte alguna cosa, j 
te contesté que sí. | 

Sin fe en tu amor, porque ni en eso creo. | 
—¿Me olvidarás, mi bien? te dije yo. j
Y tú, con el delirio del deseo, 

me dijeste que no.
Bañó tu rostro, al separarme, el llanto, i 

y ¡oh misteriosa evolución del hombre!— I 
hoy no puedo olvidarte, y tú, entretanto j 
ni te acuerdas de! santo de mi nombre... j 
ni siquiera del nombre de mi santo.

Barios Feiiees.

Madrid 30.

OOINTO-FAESO

Abrese la sesión á las tres y veinte, presi- j 
diendo el Sr. Morct. S

Las tribunas y los escaños bastante concu- ! 
rridos. En el banco azul los señores Sagasta, í 
González y Villanueva. 1

Antes de aprobarse el acta de la anterior el 
Sr. Lombardero pide se dé lectura al artículo 
107 del Reglamento, según el cual después de 
pronunciada por el señor presidente la frase. 
6z levanta la sesión todo lo demás es nulo. Re
fiérese el orador á que en el Diario de Sesiones 
aparece señalada para hoy orden del día, no 
habiéndose hecho constar ayer y, por tanto 
no debe haber orden del dia hoy.

El Sr. Romero Robledo, se asocia á estas 
manifestaciones y recuerda un precedente de 
1872 en que presidiendo el Sr. Ayala suscitó 
una cuestión análoga á la de hoy el Sr. Sagas
ta, obligando al Sr. Silvela á dimitir el cargo 
de vicepresidente.

El Sr. Sagasta declara que no hay inconve* 
niente en que la sesión de hoy sea continua
ción de la anterior, sirviendo la ordeu del dia 
de ayer.

El presidente explica que por la confusión 
que ayer se produjo no puede precisar en qué 
momento señaló orden del dia.

Apruébase el acta de la anterior, y se pro
cede á votar la proposición incidental del se
ñor Gallego (D. Tesifonte.)

El Sr. Sagasta declara que dicha proposi
ción supone un favor para el ministro de Agri
cultura y un, disfavor para otro, por lo cual 
vale más que no se haga tal favor, evitando 
así el disfavor 5’ aconseja á la mayoría abstén
gase de votar, ofreciéndose que se concederá 
el crédito para atender á extinguir la langosta.

El Sr. Rom r k bledo habla para explicar

su voto. Dice que el Sr. Sagasta es el hombre 
de más suerte, pues jamás un jefe de gobierno 
ha encontrado unas oposiciones más benévolas 
que actualmente.

El Sr. Muro explica el voto de los republica
nos anteayer al lado del Gobierno, diciendo 
que están conformes con el proyecto del señor 
Urzaiz no con el Gobierno ni con el résrimen

Suscítase un vivo incidente al decir el presi
dente que se han retirado cuatro firmas de la 
proposición protestando vivamente las mino
rías

Después de esto se vota la proposición sien
do desechada por 142 votos contra 34.

Reconoce que existen divergencias entre los 
ministro.s de Hacienda y Agricultura y que la 
mayoría se halla dividida y destrozada; para 
comprobar esto recuerda la votación de ante
ayer, en que aparecían 76 votos en contra 
cuando las minorías que así votaron sumaban 
unos veinte; luego hay 56 votos de la mavoría, 
en contra.

Deduce de todo esto que no hay gobierno y 
que la opinión entiende que está en crisis. Ha
bla después de la situación de Valencia, Anda
lucía y Barcelona, previendo que puede ocurrir

Contéstale el Sr. Sagasta, lamentando que el 
Sr. Romero en vez de eítplicar su voto haya 
planteado un debate político.

Confirma la divergencia entre los ministros 
de Hacienda y Agricultura, pero esto ocurre 
siempre, es decir, que unos ministros solicitan 
créditos y el de Hacienda se opone. Niega que 
esté enamorado del Gobierno, pues hace un sa
crificio con no abandonarlo. (Aplauso.s en la 
mayoría.)

Rectifica el Sr. Romero insistiendo en que el 
Gobierno debe siempre estar unido y el actual 
no lo está.

El Sr. Gallego (D. T.) explica que presentó 
la proposición en defensa de los intereses agrí
colas y felicítase de los ofrecimientos del señor 
Sagasta. Añade que, por su parte, retira la pro
posición. ("Protestas en las minorías.)

Varias noticias.
Es seguro que el proximo sábado se celebra

rá Consejo de ministros.

líl ministro de Hacienda se encontraba esta 
tarde con más fiebre qiu ayer.

El marqués de Tamarit ha recibido esta 
tarde una carta de Venecia comunicándole que 
D. Jaime de Borbón avanza en su mejoría y 
que es completamente inexacto que se le hicie
se ninguna operación quirúrgica como han 
dicho algunos periódicos.

£¿ Corresponsal.

seccióH «eacAMfiT
Avila 27 (le Euero de 1902.

L»9 precios corrientes para las compras al detall 
que rigen «u ios almacenes del Puente son los si- 
guieutes:

Triga, de 44 á 44 1(2 rs. las 94 libra.s.
Centeno, de 28 y 1(2 á 29 y 1(2 las 92.
Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarrebas, is S3 á 34, precio nominal.
Marina 1.* extra, sistema cilindro, á 16 1(2 reale» 

rtrreba.
Idem de 1.* S. de piedra, á 16.
Idem del.* P.á 16 1(2.
Idem do 2.* P. á 13 1[2.
Salvados de 6 1(2 á • 1(2 reales arroba, según 

clases.

Servicio de nuestros corresponsales
Valladolid.

Trigo.—En los almacene.s del Canal han entrado 
800 fanegas que se pagaron ú 45 rs. las 94 libras.

En los Generales 300 fanegas de trigo á 15 rea-, 
les las 94 libras

Harinas.—Se cotiüan: .Harina do primera extra- 
fina i 17‘50 rs. arroba, de primera extra á 16*60, d» 
segunda á 15*50, de tercera á >4'5Ü, tercerilla á 
9*50, con saco sobre vagón en la Kstación de Valla
dolid.

Los menudos sin saco, se pagan;
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á 13, salva

dos á 9, triguillo á 22.

Me lina del Campo (Vallad -lid).
Hoy han entrado 201 fanegas (H trigo, que se 

pagaron do 45 á 45 50 reales las 91 libras.

Rioseco (Valladolid),
H«y han entrado 300 fanegas de tri jo, vendién

dose á. 44 reales las 91 libra-
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Año V Viernes 31 de Enero de 1902. Núm. 947
Precios de suscripción.

Avila, un mes.. . 1’25 peseta»
Idem, un trimestre.. 3’50 id.
Fuera,trimestre.... 4 id.

PAGO ADELANTADO
Ti»fla la corre.5pond6ncia se diri- 

gira al Director. No se devuelven 
los originales.

OFICINAS
Calle de Tomás Pérez, 14

Periódico político independiente y de intereses morales y materiales
No se publica los días siguientes á festivos.

Ka

Desde el día 1.® de Febrero queda abierta al público la liquidación de los 
géneros que constituían el comercio de

cuyos géneros han sido adquiridos por los

SRES. ARENAL Y SILVA,
quienes se proponen realizar dichas existencias con un beneficio para el pú
blico de

CIBCÜENTA POR GÏE1Ï0
REYES C.ATÓLICOS, 13 Y 15, PRINCIPAL

AKEMAIi Y SlZiTJL /

Rige desde el primero del corrien
te mes y año, el nuevo sistema y 
procedimiento para el pago de las 
atenciones de personal y material de 
primera enseñanza.

La importante reforma introduci
da en el pago de sus haberes á los 
maestros de instrucción primaria por 
el actual ministro de Instrucción pú
blica, con tanto aplauso como éxito, 
al ser llevada á la práctica ha tro
pezado con algunas dificultades, que 
el ministro, con exquisita solicitud^ 
ha logrado al fin vencer.

Aun no hemos acertado á com
prender las razones en que se funda
ban conservadores y afines de éstos, 
para calificar de centralizadora la 
medida relativa al pago de los maes
tros por el Estado.

Dado el conjunto de disposiciones 
que regían en materia de primera 
enseñanza, no puede decirse que és
ta fuera, con arreglo á ellas, una 
función municipal. El poder central 
asumía la dirección completa del 
servicio, sin dejar á los Municipios 
otra atribución positiva que la de 
pagar. Por consiguiente, el proyec
to del conde dé Romanones, hoy ley 
aprobada por las Çortes, no despoja 
á los Municipios de ninguna facultad 
que antes tuvieran, sino más bien de 
una carga.

Además, si lafprimera enseñanza 
comprende un conjunto de conoci
mientos que debe adquirir todo ciu
dadano español, solo por el hecho de 
ser español, al Estado nacional to
ca dar esa enseñanza y no al Esta
do tfíunieif>a¿. Al Estado nacional 
tocan los servicios generales y co

munes á todos los ciudadanos; al 
municipio tocan aquellos que son es
peciales y peculiares de sus vecinos. 
Esta distinción fundamental señala 
los linderos entre la soberanía de la 
nación y la autonomía de los munici
pios, en toda suerte de servicios, y 
especialmente en los relacionados 
con la enseñanza.

Otro de los obstáculos con que 
ha tropezado la reforma propuesta 
por el ministro, ha sido la forma de 
verificar el pag'o. Tratóse de que la 
Compañía arrendataria de tabacos 
se encarg'ara de realizar este servi
cio; pero la tabacalera impuso la 
condición de que el Tesoro le había 
de admitir las nóminas como efecti
vo para saldo de cuentas, negándose 
además, á aceptar responsabilidad 
alguna, en el caso de que el Tribunal 
de cuentas del Reino pusiese reparos.

Todas esas dificultades y obstá
culos ha logrado obviarlas y ven
cerlas el celoso ministro, dictando 
la real orden que publicó la 
del 22 del actual, por la que 
carga dicho servicio á las 
provinciales de Instrucción 

Gaceta 
se en- 
Juntas 

pública
y á los habilitados de los partidos ju
diciales.

Por esta disposición ha concluido 
el ministro definitivamente la obra 
magna de su afortunada gestión mi
nisterial en favor de los hasta hoy 
abandonados maestros de escuela.

PARALAS AGaiCOLAS
Sr. Director de El Diario de Avila.

Mi muy querido amigo: Mis aficiones á lo 
que pudiéramos llamar política económica, pa
tentizadas en un libro qué con el título de 
Nuestros campos y sus culávad&res, publiqué 
pocos años hace, y que la exposición provin
cial celebrada en Segovia premió con medalla 

de plata en fecha reciente, ha hecho que no 
pase para mí desapercibido nada de lo que vie
ne diciéndose desde esa especie de tribuna li
bre levantada en su periódico con el simpático 
lema de Unión a^ríeoia.

Tienen razón los labradores abulenses; y á 
todos ellos felicito por el hecho solo de que se 
quieran unir para fin tan importante como es el 
de los intereses agrarios, que son ni más ni me
nos que los intereses de la mayoría de los es
pañoles.

Los Sres. D. Rafael Sánchez, D. Bernabé 
González, D. Federico López, D. Marceliano 
Ferrer y cuantos han escrito desde esas colum
nas en demanda de unión, piden cosa que ni 
puede ser más útil ni tampoco más jnsta: por 
ello merecen bien de toda la provincia para 
que escriben.

Pues bien, yo desde Madrid, les digo que la 
unión está hecha, y no solamente para zVvila, 
sino también para las demás provincias de Cas
tilla, y para las de Andalucía y de Galicia, y 
para las de toda la nación, en fin.

Demostración al canto.
En la revista madrileña de agricultura é in- O

dustrias rurales, titulada La Es^^faña Ag-rieola, 
y en el número correspondiente al día de ayer, 
sección de «Noticias generales,» leo un suelto 
que dice:

«La importante Sociedad «Montepío Agríco
la Nacional» se ha puesto en relación con al
gunas importantísimas fábricas de abonos para 
que sus adheridos puedan adquirir productos 
de esa índole á plazos trimestrales y semes
trales.

Esto dice mucho en favor de la benéfica 
institución que tanta protección dispensa á los 
agricultores.

Además según nuestros informes, ha empe
zado á organizar las Cajas Agrícolas, habién
dolo ya hecho en Madrid, Alicante, Logroño y 
Segovia y próximamente en Avila, Zamora y 
Salamanca.

Por último, sabemos, y así lo han dicho los 
diarios de esta corte, que una Comisión de Con
sejeros del <Montepío Agrícola Nacional» es
tuvo á visitar al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, quien elogió á la notable 
Sociedad, prometiendo hacer por ella cuanto 
el Estado pueda.

Satisfácenos el buen resultado que la institu
ción citada viene consiguiendo, y desde luego 
aseguramos que ios más favorecidos son los la
bradores españoles, que cuentan ya con algo 
en su favor, que tanto echaban de menos.»

El Sr. López escribía desde Fontiveros el día 
6 del corriente, después de dar razones oportu
nas para mover á realización de idea tan bene
ficiosa á los lectores del Diario que Ud^ dirige 
tan acertadamente: «Unámonos pues. ¿Qué per
demos con ello? Nada. ¿Qué sacrificios se nos 
exigen? Ninguno. Luego, á ¿qué esperar? Dese
chemos esa apatía de que somos víctima la ma
yoría de los labradores, y ya que no tomemos 
una parte activa prestemos nuestra adhesión y 
apoyo á quienes tomen la iniciativa para no re
legar al olvido idea que pudiera llegar á ser la 
salvadora de nuestros intereses.»

Y ahora yo pregunto: ¿qué iniciativa más 
hermosa ni gallarda que la que os muestra esta 
institución?

Ciertamente que ninguna.
Véase cuales son sus objetos.
«Esta Sociedad Española, como poderoso 

Centro de protección para las clases agricul- 
toras, practica las siguientes operaciones:

El seguro agrícola contra el pedrisco á cuo-
ta fija y á base de mutualidad para la indem- I ayer circuló por esta capital el rumor de
nización de los siniestros.

La organización del crédito raútuo ap-rícola 
en relación directa con el Seguro contra el pe
drisco.

El Establecimiento de los depósitos y cajas 
agrícolas, las cuales se denominarán de Previ
sión, Ahorro y Beneficencia.

La organización de las cooperativas de pro
ducción, crédito y consumo.

El seguro sobre la vida de los ganados á 
base de mutualidad.

El seguro mútuo sobre la vida humana en 
sus distintas aplicaciones, y el seguro mútuo 
contra incendios; y

La fundación de asilos para albergue propio 
de sus adheridos. »

Como entiendo que se trata de cosa que con
viene mucho al agricultor, cuya prosperidad 
por aficiones y hasta por egoísmo, me ha ins
pirado interés siempre, procuraré adquirir Es
tatutos y prospectos de la referida institución 
para remitírselos á Ud.

Si Ud. los lée y piensa informar de ello á 
esos labradores por m'^dio de otro ó sucesivos 
artículos, el que suscribe habrá préstalo un 
servicio indudable á Avila—por la que de tan 
antiguo tiempo tiene predilección—que es cuan
to se proponía al dirigir á Ud. lis cuarti las 
que acabo, anticipándole las gracias y repitién
dome de Ud. mi querido Director, suyo afec
tísimo y atento seguro servidor

q. b. s. m.
L. S, y Avecilla.

Madrid Enero 190'2,

FEDERICO VI DE DINAMARCA
En situación difícil y poco próspera se eneontra 

ba Dinamarca cuando en 1784, y después de varia» 
resoluciones, fue declarado mayor de edad.

Federico, hijo de Cristian VU y de Carolina Ma
tilde. El jóven príncipe, que solo contaba diecisiete 
años, demostró desde un principio gran entereza, y 
después do un largo periodo de paz, aprovechado 
en la mejora de la nación, se dedicó á poner en vi- 
goi‘ las reformas implantadas por su padre y en 
introducir otras aun más avanzadas y liberales. 
Federico VI revisó el código penal, organizó la en
señanza, abolió varios privilegios y declaró libres 
á los campesinos y aldeanos que hasta entonces 
eran siervos. Concedió los mismos derechos á los 
judíos que á los demás ciudadanos, y bajo su reina
do, Dinamarca fué el primer pais que abolió la es
clavitud de los negros.

Inglaterra, como siempre, artera y ambiciosa 
juzgando débil para una guerra á Din «marca, bom
bardeó sus mejores puertos con un pretexto fútil, 
siendo la verdadera causa la preponderancia de su 
comercio, extendido por todo el mundo y consi
guiendo arruinarlo por completo. Federico VI que 
á esta desgracia tuvo que sumar las luchas que la 
costó su alianza con Napoleón primero, se dedieó 
desde entonces hasta su muerte, ocurrida en Co
penhague en 3 de Diciembre de 1839, á reconstruir 
y regenerar su reino.

Merced á sus trabajos volvió Dinamarca á po
seer un ñorecimiento no logrado con ningún otro 
monarca.

Había nacido Federico VI en 29 de Enero do 
1768. Su popularidad empezó desde muy niño, ya 
por la locura de su padre que hacia pensar al pue
blo en el heredero, ya también y principalmente 
por el bondadoso carácter de éste.

Hernán )O ua Aukviedo

(Prohibida la reproducción.)

Las primeras noticias.—Tres perso
nas asfixiadas.—XJna mujer sal. 
vada.
Próximamente á las once de la mañana de

•pueblo de Vitlaflur, distante Je a jUi una
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